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REGULACIÓN ESPECIAL DEL TRÁFICO
Con motivo de las actividades navideñas
organizadas por el Ayuntamiento, se va a proceder
a regular de forma especial el tráfico en las calles
Huerta Viña Don Juan, Huerta Santa Julia, Huerta
el Conde, Huerta Tío Pipiro, Huerta More y Huerta
la Chispa, de forma que estas calles quedarán
peatonalizadas los días 4, 11 y 18 y el viernes 24,
todos ellos sábados.

Dicha regulación conllevará la prohibición de
circular con vehículos y estacionar en dichas
calles, siendo retirados con grúa en caso de
permanecer en el lugar dentro del horario de
prohibición que será a partir de las 15:00 horas.

Por la regulación anterior, los vehículos que bajen por la Calle Conde hasta la calle Juan Bautista deberán girar
a la izquierda para desembocar en calle Feria.
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